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      AÑO XI.    No. 265      TOMO I       EDICIÓN ORDINARIA       MIERCOLES 31 DE MARZO 2026. 
 

 

GACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DE HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN. 

 

*****    SUMARIO   ***** 
 

 

 

 SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES Y AUDITORIAS DEL EJERCICIO FISCAL 2026, DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL. 
 
 
 

 SE AUTORIZA EXENCIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO DE TRASLADO DE DOMINIO A FAVOR DEL 
INFONAVIT. 
 
 

 SE AUTORIZA LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL SEGUNDO CABILDO JUVENIL 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 

 
 
 

 SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DEL PATRONATO DE CASA HUAXUAPA, ARTE Y CULTURA, PARA 
EL PERIODO 2026-2027. 

 
 
 

 SE AUTORIZA QUE EL SALÓN DE PIANO, UBICADO EN CASA DE CULTURA, SE DENOMINE 
“MAESTRO RAMON DE LA CRUZ RIOS SOLANO” 

 
 
 

 SE APRUEBA LA EMISIÒN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA EMBAJADORA 
CULTURAL MUNICIPAL 2026. 

 
 
 

 SE APRUEBA LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA INSCRIPCIÓN  AL PADRÓN 
MUNICIPAL DE CONTRATISTAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 
 

 SE APRUEBA EL DICTAMEN CPAT-005-2026, DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL, 
RELATIVO A LA DONACIÓN CONDICIONAL AL IEEPO, DE UN PREDIO UBICADO EN LA COLONIA 
FIDEPAL LAZARO CARDENAS (JARDÍN DE NIÑOS). 

 
 

 SE APRUEBA EL DICTAMEN CPAT-006-2026, DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL, 
RELATIVO A LA DONACIÓN CONDICIONAL AL IEEPO, DE UN PREDIO UBICADO EN LA COLONIA 
FIDEPAL LAZARO CARDENAS (TELESECUNDARIA). 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió el 

siguiente ACUERDO. 

 

UNICO. - Se aprueba el Plan Anual de 

Actividades y Auditorias, para el ejercicio fiscal 

2026, del Órgano Interno de Control Municipal. 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

tres de marzo del año dos mil veintiséis, por los  

ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 

HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

 

 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió el 

siguiente ACUERDO. 

 

UNICO. - Se autoriza la exención del pago del 

impuesto sobre el traslado de dominio a favor 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), del bien 

inmueble ubicado en la agencia “Rancho 

Solano”, referido en el instrumento notarial de 

número 34432, de fecha veinte de noviembre 

del año dos mil veinticinco, ante la fe del 

notario público número 82 del Estado de 

Oaxaca. 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

tres de marzo del año dos mil veintiséis, por los  

ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 

HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

 

 

ATENTAMENTE 

 «EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 

 



 

Página 14 de 50 
 

  

LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitieron los 

siguientes ACUERDOS. 

 

PRIMERO. - Se autoriza la emisión de la 

convocatoria para que se realice la integración 

del segundo cabildo juvenil, de la 

administración municipal 2025-2027.  

 

SEGUNDO. - Publíquese en la gaceta municipal 

que por turno corresponda y en las 

instituciones educativas de nivel medio 

superior y superior del municipio, así mismo, 

se instruye a la Coordinación de Comunicación 

Social, realice su difusión en los medios 

digitales que el municipio tiene a su alcance. 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

diez de marzo del año dos mil veintiséis, por los  

ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 

HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

 



 

Página 15 de 50 
 

 



 

Página 16 de 50 
 



 

Página 17 de 50 
 

LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
Presidente Municipal Constitucional de Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 
DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, el 
Honorable Cabildo, emitió el siguiente ACUERDO. 
 
UNICO. - SE APRUEBA LA INTEGRACION DEL 
PATRONATO DE CASA HUAXUAPA, ARTE Y 
CULTURA” DEL MUNICIPIO DE HEROICA 
CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, 
PARA EL PERIODO 2026-2027, QUEDANDO 
CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1.- PRESIDENTA. - CIUDADANA LAURA 
RIVERA PALACIOS. 
2.- SECRETARIO. - CIUDADANO LUIS 
ALEJANDRO MOLINA FLORES. 
3.- TESORERA. - CIUDADANA MAYRA 
CISNEROS BRITO. 
4.- PRIMER VOCAL. - CIUDADANO MANUEL 
BARRAGAN ROJAS. 
5.- SEGUNDO VOCAL. - CIUDADANA LETICIA 
SOCORRO COLLADO SOTO. 
 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

diez de marzo del año dos mil veintiséis, por los  
ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 
MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  
OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 
PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 
HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 
HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 
AMBROCIO, REGIDORA DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 
REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 
MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 
TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 
GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 
REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 
JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 
REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 
MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 
ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 
SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 
MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 
PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 
CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 
EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 
BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 
 

 

 

 

 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió los 

siguientes ACUERDOS. 

 

 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión de la 

convocatoria para el otorgamiento de las 

medallas “PROFESOR SERAFÍN ACEVEDO Y 

PROFESOR MANUEL GONZÁLEZ GATICA” en 

su edición 2026. 

 

 

SEGUNDO. - Publíquese en los estrados del 

palacio municipal y se instruye a la 

Coordinación de Comunicación Social su 

publicación en los medios electrónicos que el 

Ayuntamiento tiene a su alcance. 

 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

diez de marzo del año dos mil veintiséis, por los  

ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 

HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

 

  

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió los 

siguientes ACUERDOS. 

 

PRIMERO. - Se autoriza para que el salón de 

piano ubicado al interior de la Casa de la 

Cultura de este municipio, sea denominado 

“Mtro. Ramon de la Cruz Ríos Solano”.  

 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección de 

Desarrollo Humano de este Municipio, para que 

realice la gestión correspondiente de una placa 

con la nomenclatura “MTRO. RAMON DE LA 

CRUZ RIOS SOLANO” y sea colocada al 

exterior del salón citado en el punto de 

acuerdo.  

 

TERCERO. - Se autoriza la realización de un 

acto protocolario de develación de placa, en el 

marco del próximo aniversario de la Casa de la 

Cultura MTRO. ANTONIO MARTINEZ CORRO. 

CUARTO. - Se instruye a la Coordinación de 

Comunicación Social de este municipio su 

difusión en los medios digitales que el 

Ayuntamiento tiene a su alcance. 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

diez de marzo del año dos mil veintiséis, por los  

ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 

HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió los 

siguientes ACUERDOS. 

 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión de la 

convocatoria para la elección de la 

EMBAJADORA CULTURAL MUNICIPAL 2026, 

quien nos representara en la selección estatal 

de la “DIOSA CENTEOTL 2026”, en la Expo- 

Feria Huajuapan 2026, y en las actividades y 

eventos organizados por el Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de la Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca. 

 

SEGUNDO. - Se instruye a la Coordinación de 

Comunicación Social del Honorable 

Ayuntamiento para que realice la difusión de la 

convocatoria, a través de los medios oficiales 

que el ayuntamiento tiene a su alcance. 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

diecisiete de marzo del año dos mil veintiséis, 

por los  ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA GARCÌA 

MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA DE 

HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

Presidente Municipal Constitucional de Heroica 

Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus 

habitantes hace saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió los 

siguientes ACUERDOS. 

 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión de la 

convocatoria para la inscripción al Padrón 

Municipal de Contratistas del Municipio de 

Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 

Oaxaca, ejercicio 2026. 

 

SEGUNDO. – las bases y formatos para 

integrar el expediente para la inscripción de 

personas físicas y morales, estarán 

disponibles en la ventanilla única de las 

oficinas que ocupa la Dirección Responsable 

de Obra Pública, ubicadas en la planta baja del 

CDC “CANCION MIXTECA”, con domicilio en 

prolongación de calle Nuyoó sin número, 

esquina Remigio Sarabia, Colonia El Calvario, 

de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 

Oaxaca. 

 

TERCERO. - Se ordena su publicación en los 

lugares establecidos en términos del artículo 

26 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados del Estado de Oaxaca. 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del 

Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  

veinticuatro de marzo del año dos mil 

veintiséis, por los  ciudadanos LUIS DE LEÓN 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA 

GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO 

HACENDARIA;  OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, 

SÍNDICO PROCURADOR DE JUSTICIA; 

ANNEMIE HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA 

DE HACIENDA; VALENTINA TERESA VÁZQUEZ 

AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, 

REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE; 

MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS 

GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, 

REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS; 

MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y 

ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO 

SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS SÀNCHEZ 

MACEDA, REGIDORA DE DERECHOS 

HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE 

EDUCACIÒN,  DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA 

BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 

 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Presidente 

Municipal Constitucional de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Oaxaca, a sus habitantes hace 

saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió los 

siguientes ACUERDOS. 

 

PRIMERO. – En el contrato de promesa que se 

realizará relativo a la donación condicional 

planteada, deberán estipularse sin excusa, ni 

pretexto, las condiciones señaladas en la 

consideración quinta del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. – Una vez cumplidas las condiciones 

establecidas en el presente dictamen, se 

desincorpore del patrimonio municipal, el terreno 

con una superficie de 999.38 M2 (NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA OCHO 

METROS CUADRADOS), descrito en la 

consideración tercera de este dictamen y se 

autoriza su donación a favor del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca.  

 

TERCERO. - Se faculta a la Titular de la Sindicatura 

Hacendaria, como representante jurídico del 

Ayuntamiento, para la firma del contrato a que alude 

el presente dictamen, realizando los actos 

necesarios para ello y respetando en todo 

momento, las condiciones establecidas en el 

dictamen. 

 

CUARTO. – Si por causas imputables al donatario, 

la escritura pública a que se refiere la consideración 

quinta de este dictamen, no pueda realizarse o 

formalizarse, sin mayor tramite, este quedará sin 

efectos, y el inmueble retornará con las mejoras que 

llegare a tener, al patrimonio municipal; debiendo el 

municipio, publicar dicha determinación en la 

gaceta municipal que por turno corresponda.  

 

QUINTO. - Publíquese el presente dictamen, en la 

gaceta municipal que por turno corresponda y en el 

periódico oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca; debiendo enviarse al Honorable Congreso 

del Estado, para su conocimiento. 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del Honorable 

Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León, Estado de Oaxaca, el día  treinta y uno de 

marzo del año dos mil veintiséis, por los  ciudadanos 

LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA 

GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN 

SÀNCHEZ, REGIDORA DE HACIENDA; VALENTINA 

TERESA VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO; 

CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD 

Y MEDIO AMBIENTE; MELINA MENDOZA RAMÌREZ, 

REGIDORA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; 

LUIS GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, REGIDORA 

DE AGENCIAS Y COLONIAS; MARIO GALICIA LARA, 

REGIDOR DE AGUA Y ECOLOGÌA; LETICIA 

SOCORRO COLLADO SOTO, REGIDORA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; MARÌA 

DE JESÙS SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE 

DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE EDUCACIÒN,  

DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 

 



 

Página 37 de 50 
 

 



 

Página 38 de 50 
 

 



 

Página 39 de 50 
 

 



 

Página 40 de 50 
 

 



 

Página 41 de 50 
 

 



 

Página 42 de 50 
 

 



 

Página 43 de 50 
 

LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Presidente 

Municipal Constitucional de Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Oaxaca, a sus habitantes hace 

saber: 

 

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 

TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTISÉIS, el Honorable Cabildo, emitió los 

siguientes ACUERDOS. 

 

PRIMERO. – En el contrato de promesa que se 

realizará relativo a la donación condicional 

planteada, deberán estipularse sin excusa, ni 

pretexto, las condiciones señaladas en la 

consideración quinta del presente dictamen.  

  

SEGUNDO. – Una vez cumplidas las condiciones 

establecidas en el presente dictamen, se 

desincorpore del patrimonio municipal, el terreno 

con una superficie de 1,387.78 M2 (MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PUNTO 

SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS), 

descrito en la consideración tercera de este 

dictamen y se autoriza su donación a favor del 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca.  

 

TERCERO. – Se faculta a la Titular de la Sindicatura 

Hacendaria, como representante jurídico del 

ayuntamiento, para la firma del contrato a que alude 

el presente dictamen, realizando los actos 

necesarios para ello y respetando en todo 

momento, las condiciones establecidas en el 

dictamen.  

 

CUARTO. – Si por causas imputables al donatario, 

la escritura pública a que se refiere la consideración 

quinta de este dictamen, no pueda realizarse o 

formalizarse, sin mayor tramite, este quedara sin 

efectos, y el inmueble retornara con las mejoras que 

llegare a tener, al patrimonio municipal; debiendo el 

municipio, publicar dicha determinación en la 

gaceta municipal que por turno corresponda. 

 

QUINTO. - Publíquese el presente dictamen, en la 

gaceta municipal que por turno corresponda y en el 

periódico oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca; debiendo enviarse al Honorable Congreso 

del Estado, para su conocimiento. 

 

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del Honorable 

Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León, Estado de Oaxaca, el día  treinta y uno de 

marzo del año dos mil veintiséis, por los  ciudadanos 

LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA 

GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO HACENDARIA;  

OTHÒN ABEL SIBAJA SUÀREZ, SÍNDICO 

PROCURADOR DE JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN 

SÀNCHEZ, REGIDORA DE HACIENDA; VALENTINA 

TERESA VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO; 

CARLOS DAVID LÒPEZ MORA, REGIDOR DE SALUD 

Y MEDIO AMBIENTE; MELINA MENDOZA RAMÌREZ, 

REGIDORA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; 

LUIS GUADALUPE MORALES HERNANDEZ, 

REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO; 

JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ, REGIDORA 

DE AGENCIAS Y COLONIAS; MARIO GALICIA LARA, 

REGIDOR DE AGUA Y ECOLOGÌA; LETICIA 

SOCORRO COLLADO SOTO, REGIDORA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y AGROPECUARIO; MARÌA 

DE JESÙS SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE 

DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO Y 

PARTICIPACIÒN CIUDADANA; ENRIQUE 

CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR DE EDUCACIÒN,  

DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

ATENTAMENTE  

«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ» 

 

 

 

 

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

C.  JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS 

  SECRETARIO MUNICIPAL. 
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